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El Estatuﬁo vigente sobre.Propiedad Industriél -de"
26 de Julio de 1929, en- su texto refundldo publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentab111- 
dad de las invenciones de tipo industrlal que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocldo, admitiendo ,
por consiguiente como patentables; las nuevas méquinas, a—.
paratos,’instrumentos, procesos de fabrlca016n,‘etc. La am
plitud de conceptos prev1stos como patentables, ha llevado
al 1egislador a aclarar. (ArtQ 46) que 1a enumeracién con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva y no
limitativa, hacléndola extensiva incluso & los descubpimieg
tos de tipo cientifico (Arte. 47). | ”

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la’ Orden de 18 de Novieubre de 1935, confirma el criterlo

legal de que también serén patentables los instrumentos, ob|

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcibén a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan ung.mejora'sustancial sobre lo antg

riormwente conocido.

Pues bien, A tenor de lo expuesto, y en base al ar

ticulado que recoge los'conceptos expresacos, debe conside~

' rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-

ria, ﬂonstltuye una novedad industrial, con caracteristicas

Ly ventajas que la hacen merecedora del privilegio de exvlo—

tacién exclusiva que por ella se sclicita, premiando asi

los méritos de uvien aporta a la industrie del pais una me-~
Q ap 4 . - ] , .

jora efectiva y preciﬂamente comprendida entre. lag enuncia4'

das por la Ley "omo patentables. (Artq..46 y 47 en relacidn

' con -2l 171, en gu nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviewmbre ae 1.997).
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de una boca de éntradax:toma de masa y una boca de ~salida, o

qlas que Juegan sendos pilstones unidos entre 51Amed1ante un -

El objeto de este registro dé acuerdo con su enuncia-
do, lo constltuye un dispositivo dosificador de masa, de ge-
neral apllcacion en todos aquellos casos en que la masa ya
conformada deba de ser, intes de ser sometida a su utiliza-
cidén fimal, pgrfectamentz dosifiéada en porcionéé'exactamen—
te iguales. 4 |

En la realizacidn que mls adelante vamos a describir
se ha buscado la méxima fa0111dad de manejo, unlendo & ello
una total sencillez ¥y elimlnando al méximo la p081b111dad de
fallos y averias,

E1 dispositivovque_nos ocupa esté constituidb por un

cuerpo central dotado de un orificio Qilindrico:yfprovisto -

expulsion de masa. En el interior de este cuerpo central Jue+

ga un . cuerpo giratorlo sobre su eje longitudinal, es decir, T
concéntrico al cuerpo central,cuyo cuerpo giratorio presenta

dos bocas de entrada, una de las cuales coincide con la boca

de admisibén de masa, mientras que la.oyra coincide con la bod
ca de éXpulsién.‘Cada un: . de estas'bocas esté continuada por
un conducto acodado que cespmboca lateralmente en puntos dlaé
metralmente opuestos, Yy cada una de estas desembocaduras io-

hace a su vez en sendas camaras dlametraTmente opuestas en

e je cnnCQntrico, de modo que el movimiento de uno s1gn1?1que
el mov1m1en+o del otro, y de wodo que nmiz ntras uno ejecuta
un recorrido desde la desembocadura del conducto hasta el pun

to mbs alej ado,el otro lo rea71za antagénlcamente.

rd
I...l

eje de los pistones permite mediante un filete he-
licoidal, ejecutar en é1, y con el auxilio de elementos de

rosca, la regulacidén de las cimaras, de modo que la cantidag
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-tad del bperador. Dicho eje esth perfectamente guiado, de mg

lizacibén de todo cuanto 1emos expuesto en ella.

16359,

dosificada pueda modificarse segin las necesidades, a volun-

S

do que los desplazamientos de los pistones se realizan_con
la.méxima suavidad. | |

El conducto de admisién de masa estéd dotado de medios
convencionales dé acoplamientd para una miquina llenadora, -
mientras que la salida de masa estid provista de boquillas -
con lés medios necesarios_segﬁn el empleo que deba darse a
la masa una vez dosificada.

" El cuerpo interior,lcbncéntrico'al cuerpo central, és
té dotado de medios, talés como un brazo de palanca, que per
miten desde el exterior girar 1802 dicho Cuérpo, de modo que
las desembocaduras de los conductos interiores del mlsmo pa-
san a conectar a una de las cémaras para conectar a la céma-
ra opuesta.

Las caracteristicas gque hemos descrito se verén per-
fectamente reflejadas en los dibujos que esquemiticamente ~

acompeafian a la memoria y que constituyen un ejemplo de rea—

En la f;gura 1 dcslos dibujos se aprecia una seccidn
en planta que permite la representacidn detallada del'éon—
junto descrivo, mientras que enhla fig. 2 aparece una sec-
cién‘transveréal de alzado. |

Referides a ambos dibujos sefalamos:-l- cuerpo cen-
tral;-2- boca de entrada o tcma de masa;-3- boca de salida
dé masa;-4—,cuerpo.giratorio*-S- conductos;—6-,desémbocadu—
ras opuestas;-7- clmaras diametralmonto opuestas;=-8~ pisto-
nes;-9- eje comln concéntrico;~10- elementos de rosca mediaﬂ
te los cdules e modifica ellvolumonlde 1mﬂ'cﬂmaras y -1ll=~

gula del ezje..
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hasta el limite méximo d¢ su carrera,.junto con el cual se

1c1a expansionando ésta a través del empuje que sufre el pis

otro conducto pasante por éste hacia la bogquilla de salida.

163524

v ' ’ . :
wando la masa mandada por la llenadora convencional

entra por la boca =2- pasa a una de las cémaras diametral-

mente opuestas llenando su interibr y desplazando el pistén

acciona el cuerpo giratorio y se invlerte la posicidn de -

sus contactos con lo que la masa penetraré en la cémara va-
tén vacidndose simultipeamente la otra camara a través del

‘ Lééicamente la llenadora puede accionarse manual o
mécénicamenté o igual ocurre conlos medios utilizados para
accionar el cuerpo giratorio.'

La sencillez de cuanto hemos expuesto es.evidénte;
y la simplicidad del funcionamiento manifiesto, de modo que
se evitan al méximo las posibles a&erias del dispositivo -

descrito. -
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.cibn hecha. En efecto, el Articulo 48 ‘del Estatuto v1gente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

 Hecha la descripcién a que se refiere la'mémoria J
‘que antecede,'es p:eciso insistir en que los detalles de |
realizacibén de la idea expuesta, pueden vafiar, es'dacir,'
que pueden sufrir pequenas alteraciones basadas siempre
en los principlos fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de la descrip)

en su apartado tercero, Wlos-cambios-de forma, dimensiones,
proporciones y,mgterias de un objeto ya patentado" fijaﬁ@o
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una- idea que pueda dar lugar & una real;déd préctica
e industr;élingle, nadie podré apoyarse en ella para, &
pretexto de haber introducido ligerés'modificaCiones, pre~
sentarlsa como:nﬁeva y propia,
- Este principio, en cuanto al alcance de -la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tri bunal Supremo, y entre -
ellas, como mhs terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1054, 23Ide‘énero de 1959, 20 de marzo dé 1964 y otrgs.
" Establscido el concepto expresado, en cuanto a la

amplltud que debe darse a la proteccxon sollc1tada, se re-

dacte 8 conbtinuacidn la Nota de Relv‘nc*cac1ones de acue“ :
\ i

do con lo que se establece en el-ult&mo pérrafo del gpar-
tado tercero del Articulo 100 de lﬁ Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar: ' |
| NOTA DE- REIVIWDICACIONES
: En resumen, el prmvxlegio de explotacién SXCIuSl* 
va que se solicita, recaeré sobre las re1V1ndlcaciones Si-

gulentes:

:
1




10

15

20

28

30

|

yas bocas por ud'lado conectan respectivamente con las bocas|

de admisién y de salida del cuerpo central,mientras que por

18,-"DISPOSITIVO DOSIFICADOR DE MASA",caracterizado -

esencialmente porque esté constituido por un cuerpo bgntral
provisto de un orificio cilindrico en el gue juega un cuerpo
giratorio, cuyo cuerpo qehtral, dotado de una boca de admi-
sibén, y otra de salida, conecta mediante sendos orificios -
dismetralmente opuestos con sendas cémaras en cada una de -
ias.cuales Juege un pistén, eStando‘ambos pistones conéctado$

y solidarizados entre si por un eje comin y'estandg el refe-

rido cuerpo giratorio dotado de sendos conductos acodados cu

el otrO'conéctah'con los orificios opuéstos que cqmunican el
cuerpp_qentral conlas cémaras opuesyas, de modo que una de -
dichas cémaras queda conectada con la boca de salida,mientrag
qué la otra conectg con 1a»bo¢a dé:admisién y de modo que .-
las referidas cémaras acttan anpagénicamente,una tomando masa
y otra‘expulséndola, habiéndose previsto medios autométicos
y‘mahuales capaces de.voltéar el §uer§o giratbrio cada vez -
que la cémara que actla -n admisién, esté llena. i_

28 ,~Se reivindica por Gltimo. como objeto sobre el que
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "DISPO-
SITIVO DOSIFICADOR DE MASA". | N

. Todo tal y como queda reivindicado en la presente me-
moria desériptiva que conéta de sime'péginas mecanografiadas
y dibujos adjuntod. | N o
| o |  Medrid, 29 sgosto 1.972
/ ERNARDO_UNGRIA

' PoDs
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